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EXTRACTO: Se instituye la Fiesta Provincial de la Estepa y el Sol, 
que será celebrada anualmente durante el mes de febrero de cada 
año en la localidad de Din a Huapi.

 

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de CULTURA, EDUCACION Y COMUNICACION SOCIAL ha evaluado el Asunto de 
Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: la SANCION del siguiente Proyecto de Ley:

 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y

Artículo  1°.-                        Se  instituye  la  Fiesta  Provincial  de  la  Estepa  y  el  Sol  que  es  celebrada 
 durante el mes de febrero de cada año en la localidad de Dina Huapi, en fecha definida por resolución del 
poder ejecutivo local. 

 

Artículo 2°.-                        Se declara la Fiesta de la Estepa y el Sol de Interés Provincial. 

 

Artículo 3°.-                        Los gastos que demande el cumplimiento de la presente  se efectivizan con 
los  aportes  provenientes  del  Municipio  de  Dina  Huapi  y  el  Poder  Ejecutivo  Provincial,  además  de 
donaciones. 

 

Artículo 4°.-                        La organización de la Fiesta está a cargo de una comisión municipal que se 
constituye a tal fin y debe incluir un representante del Poder Ejecutivo Provincial, además de los que la 
autoridad convocante considere.

 

Artículo 5º.-                        De forma.



 

 

 

 

 

 

 

SALA DE COMISIONES

   DIEGUEZ        FERNANDEZ        FUNES        AGOSTINO        BANEGA        BERARDI     
   CATALAN        MILESI        PEREIRA        PESATTI        RECALT     
  

Atento al orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: COMISION 
DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACION GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 08 de Abril de 2013 

 


